
1.7.1. Introducción
La Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó el 20 de noviembre de 1989 la “Convención sobre 

los Derechos del Niño” que supuso recoger en un texto jurídico un amplio abanico de derechos y objetivos a 
cumplir por los Estados firmantes. Se trata del primer instrumento internacional que reconoce a las personas 
menores de edad como agentes sociales y como titulares activos de sus propios derechos (económicos, 
sociales, culturales, civiles y políticos). Su aplicación es obligatoria para los gobiernos, pero también define 
las obligaciones y responsabilidades de otros agentes como padres, profesores, profesionales de la salud, 
investigadores y los propios niños y niñas. 

Esta Convención es el tratado internacional con más amplia ratificación de la historia. Han sido 193 los 
países que la han ratificado, comprometiéndose con ello a rendir cuentas sobre su cumplimiento al Comité 
de los Derechos del Niño, el cual está formado por expertos en el campo de los derechos de la infancia, 
procedentes de países y ordenamientos jurídicos diferentes. 

La entrada en vigor de este tratado supuso un cambio radical en la concepción de la infancia y adolescencia. 
Antes de la Convención niños y niñas eran considerados personas en proceso de formación, carentes de 
madurez y capacidad para tomar decisiones, por tanto, tenían que ser objeto de protección. Ahora, en 
virtud de dicho documento, se considera que niños, niñas y adolescentes son sujetos de pleno derecho, de 
modo que no solo deben ser protegidos, sino que también deben ser oídos para tomar decisiones respecto 
de cuestiones que les afecten. 

En el año 2019 se ha conmemorado el 30º aniversario de la Convención sobre los Derechos del Niño. Han 
sido muchos los actos, discursos y reflexiones realizados en torno a este singular evento y en los que ha 
participado activamente esta Institución en su condición de Defensor del Menor de Andalucía. 

Ciertamente dicha efeméride ha supuesto una magnífica oportunidad para poner de manifiesto los avances 
realizados en las últimas tres décadas en la mejora de las condiciones de vida de niños y adolescentes, y 
también para abordar los muchos retos a los que se debe enfrentar en los próximos años. La Convención, 
por tanto, se encuentra en una encrucijada entre su pasado y su futuro. 

Y es que vivimos en una sociedad cambiante: la tecnología digital, los cambios del medio ambiente, o 
los procesos migratorios, entre otros, son fenómenos que obligan a repensar el modo en que las personas 
menores de edad pueden ejercer sus derechos así como los instrumentos para mejorar la defensa de los 
mismos. Los derechos no cambian; pero sí la infancia y el mundo donde habitan.

Con independencia de esta proyección de futuro, cierto es que todavía queda un importante camino por 
recorrer para la implementación plena de la Convención, como ha señalado el propio Comité de Derechos 
del Niño. Un elemento que ha frenado el avance del bienestar de niños y adolescentes ha sido sin duda la 
crisis económica padecida en los últimos años. En este lapso de tiempo ha disminuido la inversión pública 
para la infancia aumentando de esta forma la pobreza y la desigualdad social. 

Ahora, como consecuencia de esa adversa coyuntura económica, son más las familias con hijos a cargo 
que se encuentran en situación de pobreza y en riesgo de exclusión social. Y no lo olvidemos, la pobreza 
infantil limita la capacidad de ejercer los derechos de niños y niñas, de alcanzar su pleno desarrollo y de 
participar plenamente como miembros de la sociedad.

Aunque hoy hablemos de síntomas de recuperación, la realidad sigue siendo muy compleja. Para un gran 
número de familias con hijos a cargo lo peor de la crisis aún no ha pasado, y continúan necesitando rentas de 
inserción para evitar la exclusión y la pobreza; ayudas para evitar el desahucio de sus viviendas; y recursos 
para mantener a sus hijos a salvo de la pobreza infantil.

Por otro lado, entre los retos pendientes se encuentra también mejorar la protección de los derechos de 
los menores que llegan a nuestras costas sin referentes familiares. A las vulneraciones que sufren estos 
adolescentes desde que se ven obligados a abandonar sus países de origen se añade, también, la grave 
vulneración que supone la estigmatización de este colectivo por una parte de la sociedad que se encuentra 
obligada a acogerlos y protegerlos. 
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Conscientes de este desafío para los menores migrantes, en 2019 las jornadas de coordinación de las 
Defensorías de España han estado dedicadas a la atención a menores extranjeros no acompañados. Entre las 
demandas que formulamos con ocasión de este encuentro está la de redoblar todos los esfuerzos tendentes 
a garantizar la defensa de los derechos de los menores de edad que se encuentran en España en situación de 
especial vulnerabilidad y desprotección al carecer de referentes familiares. Nuestra sociedad está obligada a 
la protección de la infancia y de la adolescencia sin ningún tipo de discriminación, y atendiendo debidamente 
a cada menor según sus circunstancias y necesidades cambiantes.

A continuación damos cuenta de modo resumido de las distintas actuaciones realizadas en defensa de los 
derechos de la infancia y adolescencia en nuestra Comunidad Autónoma, relacionadas, fundamentalmente, 
con la situación de los menores en especial situación de vulnerabilidad así como con la actividad del Ente 
Público de Protección de Menores y la Administración encargada de la ejecución de las medidas acordadas 
por los Juzgados de Menores.

Hemos de señalar que se trata de un relato resumido de dichas intervenciones al quedar pendiente el 
desglose más pormenorizado y detallado de las quejas, así como de otras actuaciones relativas a personas 
menores de edad y en función del derecho objeto de protección, en el Informe anual que esta Institución 
presenta ante el Parlamento en su condición de Defensor del Menor. 

1.7.2. Niños y niñas en situación de especial vulnerabilidad

1.7.2.1. Denuncias de riesgo en el entorno social y familiar de los menores
Suele ser frecuente que recibamos denuncias que relatan la situación de riesgo de algún menor, solicitando 

la intervención del Defensor para solventar el problema. A tales efectos, por carecer esta institución de 
competencias y medios para realizar dichas actuaciones de forma directa, nuestra intervención se centra 
en derivar de forma urgente el caso a las Administraciones públicas competentes para ello, efectuando un 
seguimiento de las actuaciones que al respecto hubieran podido realizar. 

Muchas de las denuncias que recibimos nos llegan procedentes de personas que tienen conocimiento de 
la situación de riesgo de algún menor por su relación de vecindad. Generalmente las personas denunciantes 
no nos proporcionen sus datos personales o nos solicitan expresamente que estos no sean revelados, todo 
ello por miedo a represalias por parte de la familia u otras personas del entorno. 

En estos supuestos, y a pesar de la fragilidad inherente a un testimonio proporcionado de forma anónima, 
ante la posibilidad de que pudiéramos pasar por alto una posible situación de riesgo, damos traslado de 
los hechos a la Administración más cercana a la familia -servicios sociales comunitarios- a fin de que, con 
la debidas cautelas, y procurando evitar intromisiones no necesarias en la intimidad familiar, se realicen las 
comprobaciones que fueran precisas y, en su caso, se activen los mecanismos previstos para la protección 
de los derechos e interés superior de los menores.

Los hechos denunciados suelen ser comunes y derivan de indicios visibles de atención inadecuada a 
algún menor, por el aspecto de su ropa, falta de higiene, por permanecer en la calle en horas inadecuadas. 
También son testigos directos de cómo los padres tienen un comportamiento despectivo respecto de los 
hijos -maltrato psicológico-, con gritos e insultos, a veces incluso con maltrato físico. Igualmente son lugares 
comunes en muchas de estas denuncias la situación generada por los problemas de drogadicción de los 
padres o la especial situación de riesgo que conlleva el ejercicio de la prostitución.

Sin dejar de lado que en algunos casos gracias a estas denuncias se tiene conocimiento por primera 
vez de la situación de riesgo de algún menor, y que gracias a ello la Administración puede intervenir en 
congruencia con la entidad de los indicios detectados, lo cierto es que tras nuestra intervención en la gran 
mayoría de las ocasiones hemos podido constatar que la situación de riesgo denunciada ya era conocida por 
los servicios sociales municipales, existiendo antecedentes de intervenciones con la familia, con altibajos 
de mayor o menor éxito, pero sin que el diagnóstico del problema, que es frecuente que esté cronificado, 
aconseje intervenciones que no pudieran ser ejecutadas en el mismo entorno social en que se desenvuelve 
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